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Comunidad de Anapoima, el presente cronograma, corresponde al requerimiento contemplado en el 
parágrafo primero del artículo 4° del Decreto Municipal N° 024 de 2022, fue aprobado por el Comité de 
Estímulos Económicos para Estudiantes de Educación Superior del Municipio de Anapoima en reunión 
ordinaria el 30 de enero de 2023 y adoptado mediante Resolución de Convocatoria N° 0155 del 03 de febrero 
de 2023.  
 
Será de estricto cumplimiento para los postulantes al subsidio de Educación Superior del Municipio de 
Anapoima en la convocatoria N° 2023-1. 
 

N° ACTIVIDAD TIEMPO PLAZO 

1 Apertura de convocatoria 10 de febrero de 2023 5 días hábiles 

2 Entrega de documentos 
Desde el 17 de febrero hasta el 

09 de marzo de 2023 
15 días hábiles 

3 Publicación de postulantes 
Entre el 10 y 14 de marzo de 

2023 
3 días hábiles 

4 Verificación de documentos 
Entre el 15 y 29 de marzo de 

2023 
10 días hábiles 

5 Asignación de puntajes 
Entre el 30 de marzo y 3 de 

abril del 2023 
3 días hábiles 

6 Publicación de resultados Entre el 4 y 10 de abril de 2023 3 días hábiles 

7 
Recurso de reposición 
(Radicación y respuesta) 

Entre el 11 y 24 de abril de 
2023 

10 días hábiles 

8 
Asignación definitiva de 
beneficiarios (publicación) 

Entre el 25 de abril y 02 de 
mayo de 2023 

5 días hábiles 

9 
Entrega del Estímulo 
Económico 

A partir del 03 de mayo de 2023 NA 

 
Este cronograma sólo podrá ser modificado en reunión del Comité de Estímulos Económicos para 
Estudiantes de Educación Superior del Municipio de Anapoima y mediante la respectiva resolución motivada 
generada por el Alcalde Municipal. 
 


